
1- Capacidad visual



2. Capacidad Auditiva



3. Trastornos mentales y de la conducta



4. Trastornos relacionados con sustancias

Serán de especial atención los trastornos de dependencia, abuso o trastornos inducidos por
cualquier tipo de sustancia. En los casos en que se presenten antecedentes de
dependencia o abuso, se podrá obtener o renovar la Licencia de conducir siempre que la
situación de dependencia o abuso se haya extinguido tras un periodo de abstinencia y no
existan secuelas irreversibles que supongan un riesgo para la conducción de vehículos.
Cuando el dosaje de sustancias en orina mediante tiras reactivas arroje un resultado
positivo, se deberá repetir el test en el plazo que el profesional resulte pertinente, a fin de
poder diferenciar un consumo esporádico de un estado de abuso/dependencia. Todo test
positivo deberá complementarse con una evaluación psicológica exhaustiva para arribar a
una conclusión de diagnóstico.



5. Alteraciones de las funciones cognitivas

Cuando de la entrevista o la evaluación inicial, y a criterio del profesional, sean detectados
indicadores de deterioro cognitivo en cualquier tipo de patología, y resulten dudosa la
capacidad para conducir en forma segura, deberá requerirse la realización de exploraciones
complementarias mediante evaluación neuropsicológica.



6. Sistema Locomotor

7. Sistema Cardiovascular



8. Sistema Nervioso



9. Sistema Endócrino



10. Otros trastornos clínicos


